
“Fortalecer el trabajo coordinado y eficiente
a favor de las COMUNIDADES VULNERABLES de nuestra región”

Nuestro

Compromiso:

Cruz Roja Panameña

XVIII Reunión de Presidentes y Seminarios
Técnicos de la Sub-Región I de América

Panamá, del 11 al 13 de mayo de 2005

Estimados (as) amigos (as):

En nombre de los (as) miembros (as) de la Cruz Roja
Panameña, le damos la más cordial bienvenida a nuestra
querida Patria, Panamá, y le infórmanos que estamos a sus
ordenes para atenderlo (a) durante su estadía en este hermoso
y caluroso País.

Conocedor de la importancia que reviste para todos los (as)
participantes esta XVIII Reunión de Presidentes y Seminarios
Técnicos de la Sub Región I de América, los (as) exhorto hacer
de la misma un encuentro de hermanos y hermanas
cruzrojistas unidos (as) con un solo propósito que es fortalecer
el trabajo coordinado y eficiente a favor de los más vulnerables.

Agradezco su asistencia y los aportes que estoy seguro
brindaran cada uno (a) de ustedes para hacer de esta reunión
todo un éxito.

Cordialmente,

Jaime Fernández Urriola
Presidente Nacional
Cruz Roja Panameña

Cruz Roja Panameña, nuestra historia

En nuestro país la Cruz Roja tiene su origen cuando Doña
Matilde Obarrio de Mallet, consciente de las grandes
limitaciones de salud que en los primeros años de
independencia azotaba la nación, inició una serie de gestiones
con el gobierno, entidades privadas y personas generosas  e
interesadas en organizar una institución de ayuda social que
tuvieron finalmente resultado, cuando mediante la ley 40 del
primero de marzo de 1917 se funda la Cruz Roja Panameña. El
10 de junio de 1917 mediante Decreto 34 se nombra el Comité
Ejecutivo Fundador.

Esta institución tiene a su haber el establecimiento de las
primeras guarderías en nuestro país, caracterizándose además
por la atención especial que le han brindados al menor en
situación irregular ya que desde sus inicios se brindó cuidados
y atención a niños con problemas de mal nutrición.

Otros servicios brindados por la Sociedad Nacional en sus
primeros años fueron: el taller de costura, la distribución de
víveres, visitas domiciliadas a los enfermos y el apoyo para la
realización de bautizos, confesiones y comuniones a través del
programa Banco de Piedad.

En Junio de 1925, la Sociedad Nacional fue reconocida por el
Comité Internacional de Cruz Roja y de inmediato pasó a
formar parte del Movimiento Internacional de  la Cruz Roja,
adquiriendo el derecho de utilizar como emblema, "La Cruz
Roja sobre fondo Blanco".

La Cruz Roja Panameña, está constituida sobre la base de los
Convenios de Ginebra, mediante Ley # 35 del 23 de noviembre
de 1957, Asamblea Nacional de Panamá; Gaceta Oficial # 13
432 del 3 de enero de 1958. Por la cual se aprueba la adhesión
de la República de Panamá a los Convenios de Ginebra del 12
de Agosto de 1949.

En 1968 se reorganiza la Institución mediante Decreto 1451, en
el que se insertó el Estatuto General que hoy está vigente.

Ya en 1977-1978 se aprueba el Reglamento General. Dicho
Reglamento enuncia los Principios Fundamentales de la Cruz
Roja, señala así mismo sus objetivos, niveles y funciones de
gobierno, y estructura de organización que rigen el buen
funcionamiento de la Sociedad Nacional.
El 31 de mayo de 1995 la Honorable Asamblea Legislativa
Panameña aprueba mediante Ley No 21. los Protocolos I y II
adicionales a los Convenios de Ginebra.
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Nuestra labor humanitaria

La Cruz Roja Panameña ejecuta una variedad de
programas que buscan mejorar la vida de las personas
más vulnerables. Nuestro campo de acción cubre las
áreas de socorro, capacitación, salud, bienestar social y
difusión.

Hogar del niño

Atiende a niños de 0 a 4 años, abandonados por sus
padres o bajo protección a causa de maltratos u otra
situación irregular.

Hogar de ancianos

Programa de albergue, alimentación y cuidados a una
población de ancianos del sexo masculino, mayores de
60 años que confrontan limitaciones económicas y
carecen de familiares.

Prevención y educación del cólera y el dengue

Programa para la prevención mediante divulgación y
capacitación. La Cruz Roja Panameña forma parte de la
Comisión Nacional contra el Dengue.

Programa de capacitación y prevención de
enfermedades de transmisión sexual (ITS), VIH/SIDA

Formando a voluntarios facilitadores quienes brindan
charlas y talleres sobre prevención de estas
enfermedades.

Centros de orientación infantil

Programa mediante el cual la Cruz Roja Panameña
brinda apoyo a las familias de escasos recursos,
específicamente a las madres que trabajan, cuidando a
sus hijos durante el día y dándoles una formación
educativa y psicosocial. El programa cuenta con seis
Centros de Orientación Infantil y familiar en: San
Miguelito, Natá, Penonomé, Aguadulce, Chitré y David.

Giras a comunidades rurales

para la asistencia médica social, con distribución de
alimentos, vestimenta y medicamentos a nivel nacional.

Programa de comunicación y difusión

Organiza y dirige la difusión del Derecho Internacional
Humanitario. Promueve los principios fundamentales, los
valores del Movimiento, capacita y establece los vínculos
con los medios de comunicación social, estudiantes,
catedráticos organismos de seguridad y público en
general. Elabora el Boletín, suplementos y revistas de la
Sociedad Nacional.

Asistencia humanitaria a población refugiada en
Darién y Kuna Yala

Atención a los refugiados colombianos que abandonan
su país debido a los conflictos internos que vive
Colombia.  El programa se extiende   y beneficia a la
población local. otros.

Adicional al desarrollo constante de los programas
comunitarios,  la Cruz Roja cuenta con personal
calificado y con la debida experiencia para el
adiestramiento, formación en primeros auxilios,
seguridad industrial y guardavidas, entre

Directorio de contactos
Cruz Roja Panameña. Edificio 453, avenida principal,
Albrook. Ciudad de Panamá, República de Panamá
Apartado postal 668, zona 1. Central telefónica: (507)
315-1388 89 Fax principal (507) 315-1401 Correo
electrónico principal: cruzroja@pa.gbnet.cc

Presidencia
315-1392
315-1401

cruzroja@pa.gbnet.cc

Dirección General
315-1428
315-1401

cruzroja@pa.gbnet.cc

Sub Dirección General
228-3014
228-6857

subdirgral@panama.cruzroja.org

Dirección Nacional de Socorrismo
228-0692
228-3014

crp_com@hotmail.com

Dirección Nacional de Juventud
228-3014
315-1401

miguel_jaen@panama.cruzroja.org

Dirección Nacional de Damas Voluntarias
315-1389
315-1401

cruzroja@pa.gbnet.cc

www.panama.cruzroja.org
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